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AVIS0 DE NOTIFICAclóN

EL JUZGADO PRIMER0 CIVIL DE CIRCUIT0 DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

HACE SABER

QUE DENTRO  DE LA ACCION  DE TUTELA CON  RADICADO:  76001-34-03-001-2019-

00021-01,  INTERPUESTA  POR  LA  SOCIEDAD  CANTERAS  LTDA  CONTRA JUZGADO

SEGUNDO     CIVIL     MUNICIPAL     DE     EJECUCION     DE     SENTENCIAS     DE     CALI,

VINCULADOS   LOS   EXTREMOS   PROCESALES   E   INTERVINIENTES   DENTRO   DEL

PROCESO    EJECUTIVO    SINGULAR    CON    RADICACIÓN    034-2013-00911-00,    SE

PROFIRIÓ AUTO  No.  639  DEL  2  DE ABRIL  DE  2019.  EN  CONSECUENCIA SE  PONE

EN  CONOCIMIENTO  DE  LOS  DEMANDADOS  DENTRO  DEL  PROCESO  EJECUTIVO

SINGULAR CON  RADICACIÓN  034-2013-00911-00,  LA REFERIDA PROVIDENCIA.

LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE PUEDE VERSE AFECTADO EL DESARROLLO DE ESTE

TRÁMITE CONSTITUCIONAL.

SE  FIJA  EN  LA  OFICINA  DE  APOYO  PARA  LOS JUZGADOS  CIVILES  DEL  CIRCUITO

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI,  EL 03  DE ABRIL DE 2019 A LAS 8:00 AM,

VENCE  EL 03  DE ABRIL DE  2019 A  LAS  5:00  PM.
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CONSTANCIASECRETARIAL:SantiagodeCahdos(02)deabrHdedosmwdiecinueve
(2019).ADespachodelseñorJuezinformándolequecorrespondióporrepartolapresente
jmpugnacjón de accjón de tutela, provea.

Auto Sus. 639

SantjagodeCalj,dos(02)deabrHdedosmHdjecinueve(2019).
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CLASE DE PROCESO:       ACclólHUTELA iMPUGNAclóN

76-001-43-03-001-2019-00021-01
r,JL LITln , -  -__  _

DE  EJECuclóN   DE

Ea±_±_aa_Ss;U.qeus.,teund.'qmp5eu'g=gna=ssteá°,besa£+#mañqHuhe='.rf.a"OL.a_q_r_í,_dlctadofmnot.ifiicadoalas   partes,    qujen    impugnó   está    legitjmado   para    hacerio,    pues   el   escrito   de
jmpugnación]  es  jnterpuesto  por  la  parte  accjonante,  y  además,  Io  hizo  en  forma
oportuna.

Luego,conformeloestableceelartículo31delDecreto2591de1991,elrecursoes
procedente, por lo cual, se djspone,

PRIMERO:   CONCEDER
contra  de  la  Sentencja  No.
presente accjón de tutela.

Ia   impugnacjón   interpuesta   por   la   parte   accjonante   en
T - 67 del  28  de  marzo de  2.019,  proferida  dentro de la

SEGUNDO:PORSECRETAR±AREMiTASEDEMANERAINMEDIATAelexpedjente
alaoficinaderepartopertjnente,paralodesucargo.
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